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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente expediente, 

manifestándole que las entidades Banco BBVA, Banco de Bogotá, Banco de 

Occidente y Banco Davivienda, allegaron respuestas al oficio No. 820 del 6 de 

noviembre de 2020, respecto a la medida de embargo de dineros de la entidad 

demandada1.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

Demandado: EMPRESA COLOMBIA C.T.A. COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO  

Radicación: 76-001-31-05-011-2011-00583-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2089 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se pondrán en 

conocimiento del extremo actor, las mencionadas respuestas.  Por lo anterior, el 

Juzgado 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, las respuestas allegadas 

por Banco BBVA, Banco de Bogotá, Banco de Occidente y Banco Davivienda2. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 
1 Documento 6 del expediente digital. 
2 Documentos 09 a 12 del expediente digital. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente expediente, 

manifestándole que las entidades Banco Pichincha, Bancoomeva y Banco W S.A., 

allegaron respuestas al oficio No. 082 del 9 de febrero de 2021, respecto a la 

medida de embargo de dineros de la entidad demandada1.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

Demandado: EMPRESA COLOMBIA C.T.A. COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO  

Radicación: 76-001-31-05-011-2011-00588-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2090 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se pondrán en 

conocimiento del extremo actor, las mencionadas respuestas.  Por lo anterior, el 

Juzgado 

RESUELVE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, las respuestas allegadas 

por Banco Pichincha, Bancoomeva y Banco W S.A.2. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

 
1 Documento 5 del expediente digital. 
2 Documentos 07 a 092 del expediente digital. 



Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86f4a2b23e5860b109149ff2385812e7a74aff7972e7f0c6d0f68e47ff4d17d2

Documento generado en 09/11/2022 09:11:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

DFRC                                                                                                                pág. 1 de 2  

Constancia secretarial: A despacho del señor Juez el presente asunto, 

informándole que se encuentra pendiente resolver solicitud de entrega de 

un depósito judicial a favor de la parte demandante y petición de medida 

cautelar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: AFP HORIZONTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

Demandado: DELTAGUAS S.A. 

Radicación: 76-001-31-05-011-2013-00728-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2568 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra depósito judicial No. 

469030002225979 por valor de $24.000.oo, consignado por el Banco de 

Bogotá en cumplimento de la medida cautelar inicialmente decretada 

sobre  dineros de Deltaguas S.A.1, se ordenará su pago a favor de la parte 

actora, a través de su apoderado(a) judicial quien tiene la facultad de 

recibir conforme al poder incorporado al expediente.  

 

Por otro lado, dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 101 del 

CPTSS, 599, 593 numeral 10 y 601 del Código General del Proceso, 

aplicables por analogía a este proceso, en virtud de lo señalado en el 

artículo 145 del CPTSS, se decretará el embargo solicitado.  

 

En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

                                           
1 Auto interlocutorio No. 630 del 15 de septiembre de 2014 (folio 59 expediente digital) 
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469030002225979 por valor de $24.000.oo, a favor de la parte 

demandante a través de su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, 

judicial Mónica Alejandra Quiceno Ramírez, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 31.924.065 expedida en Cali y portador(a) de la tarjeta 

profesional No. 57.070 del C.S. de la J. 

 

SEGUNDO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, a partir del día hábil siguiente a la fecha 

en que esta providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de 

presentar formato físico alguno. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

depositadas a cualquier título por la demandada Deltaguas S.A., con NIT. 

900.207.462-4, en Banco Corpbanca-Itaú, Banco de la República, Banco 

WWBA, Banco Falabella y Banco Pichincha (num. 10, art. 593 del C.G.P), 

limitando el embargo a la suma de $93´875.783.oo. Líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente asunto 

con los memoriales que anteceden, contentivos de solicitud de continuar 

con las medidas cautelares decretadas en contra de Colpensiones y 

Porvenir1 .  Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Demandante: MARÍA GLADYS CEBALLO GALLEGO  

Demandado: PORVENIR S.A. 

Radicación: 76-001-31-05-011-2021-00069-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2570 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe de Secretaría en primer lugar, se observa que 

dentro del expediente no hay cautelas decretadas con anterioridad, 

aunado a ello, por auto interlocutorio No. 4367 del 9 de diciembre de 2021 

se decretó terminar la ejecución en contra de Colpensiones continuándose 

sólo en contra de Porvenir S.A. 

 

Finalmente, dado que el memorialista no ha dado cumplimiento al 

requerimiento efectuado mediante auto interlocutorio No. 381 del 18 de 

febrero de este año, con relación a denunciar los bienes objeto de medida 

cautelar, debiendo hacerlo bajo la gravedad del juramento;  no se accederá 

a lo pretendido; concediéndole un término de diez (10) días para su 

cumplimiento, so pena de dar por terminado el proceso, en atención a que 

ya fue conminado con anterioridad para los mismos efectos.  

 

En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a decretar la medida cautelar solicitada, por las 

                                           
1 Documentos 19 a 21 del expediente digital. 
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razones dadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora, a través de su apoderado(a) el término 

de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación por estado de la presente 

providencia, para que dé cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto 

interlocutorio No. 381 del 18 de febrero de 20222. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

                                           
2 Documento 18 del expediente digital. 
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